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RADICADO. 05266-31-03-001-2010-00254-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Dieciocho de enero del año dos mil veintiuno   
 
 
 

Se da traslado a la  parte demandada por el término de diez (10) días, del 

avalúo comercial allegado por la parte demandante (Artículo 444 del 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
03 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___15___, fijado hoy en la Secretaría del 
  
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero  31    del 2022.  

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


